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NOTA DE PRENSA 
 

La Oficina en Valencia de Acaip (Agrupación de los Cuerpos de la 
Administración de Instituciones Penitenciarias), sindicato mayoritario en el 
ámbito penitenciario, por medio del presente desea hacerles llegar el 
siguiente Comunicado: 
 

El número de internos en el 
E.P. Valencia se incrementa 

en más de 130 en solo 2 
meses del año 2012, llegando 

a máximos históricos  
 
 Las cifras de internos en el Establecimiento Penitenciario de 
Valencia se encuentran en máximos históricos, habiéndose llegado 
a alcanzar el día 9 de Marzo (últimos datos oficiales disponibles) los 
2451. 
 
 En lo que va de año, se ha pasado de los 2320 que había 
el día 1 de Enero de 2012 a esos 2451, lo que supone un 
incremento de 131 internos (un 5,65%). 
 
 La cifra ya por si misma es importante, pero lo es todavía más 
si tenemos en cuenta que en ese mismo período de tiempo la 
población reclusa a nivel nacional se ha mantenido prácticamente 
invariable. 
En estos momentos el 4,08% de los internos de las prisiones 
españolas se encuentran en el centro de Picassent.   
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 Pero esa cifra es todavía más significativa si la comparamos 
con Agosto del 2009 en la que el sistema penitenciario español se 
encontraba en sus máximos históricos, mientras que el E.P. 
Valencia ofrecía sus cifras más bajas de ocupación. En ese 
momento, la población de este centro penitenciario suponía el 3,39 
% del total. 
 

Es decir, cuando había más internos en España, en el E.P. Valencia 
es cuando menos había, y ahora que ha bajado significativamente 
el número total de ellos, ha subido aquí a máximos históricos. 
 

Asimismo, en ese período de tiempo (2009-2012) en la Comunidad 
Valenciana la población se reclusa se ha reducido en 656 internos, 
mientras que en el E.P. Valencia se ha incrementado en 206 
internos. 
 
Estos son los datos numéricos: 
 

 31/08/2009 1/01/2011 1/01/2012 2/03/2012 9/03/2012
Total 

Nacional 
(SGIP) 

 
66.132 

 
63.314 

 
59.967 

 
60.025 

 
60.049 

Total 
Comunidad 
Valenciana 

 
8.115 

 
7.750 

 
7.396 

 
7.421 

 
7.459 

E.P. 
Valencia 

2.245 2.311 2.320 2.410 2.451 

 
Resulta llamativo que el incremento, en lo que va de año 

2012, no se debe a los presos preventivos a la espera de juicio (su 
número se ha reducido en 50) y que por razones judiciales deban 
permanecer en Valencia, sino que se trata de internos ya 
condenados, y que la Administración penitenciaria tiene 
capacidad para decidir en que centro cumplen su condena 
(este tipo de internos se ha incrementado en más de 180). 
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Estos máximos históricos de internos en el E.P. Valencia 
se producen en un época en la que la plantilla de trabajadores 
se encuentra en mínimos también históricos: no se cubren las 
bajas por jubilación, se crean puestos de trabajo de forma alegal, se 
dispone la prestación de servicio en otros que no figuran en el 
catálogo de puestos de trabajo del centro. 
 

De hecho, en un mes donde no suele haber problemas de 
personal, como es del Febrero (debido a que no hay nadie 
disfrutando de vacaciones) ha habido graves problemas para 
cubrir los servicios mínimos diarios, siendo necesario prolongar 
el servicio de varios funcionarios, teniendo que cambiar a otros su 
cadencia horaria… 
 

El panorama para los meses de verano se presenta realmente 
negro, nadie sabe como se podrá garantizar el funcionamiento 
básico del Centro. 
 
Solo hay dos explicaciones posibles para este incremento de 
internos: 
 
1/ Se mantiene la discriminación que tradicionalmente viene 
sufriendo el E.P. Valencia en comparación con otros centros, no 
repercutiéndose en él la bajada de internos que se ha producido en 
los últimos años a nivel nacional. (Hay centros que en los últimos 
años han visto reducida su población interna en más de un 36%) 
 
2/ Por parte de la Dirección de este Centro no se traslada a 
Madrid la problemática existente en el mismo, sino que se 
acepta todo lo que le llega, sin poner ningún tipo de reparos. 
 
Nota: El Total Nacional que aparece en la tabla anterior corresponde a los 83 Centros 
dependientes de la Secretaría General de Instituciones Penitenciarias, y no incluye los 14 
dependientes de la Generalitat de Cataluña, que tiene competencias propias en la materia. 

 
 
 

Picassent, 22 de Marzo de 2012 


